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I. Bidart Campos fue uno de los grandes maestros del 
Derecho Constitucional argentino. La calidad de su perso-
na, la autoridad de sus ideas, la enormidad de su obra y la 
variedad de sus discípulos, dan cuenta de su incomparable 
magisterio. A Germán hay que leerlo: se coincida o di-
sienta con sus razones o conclusiones, su aporte siempre 
recompensa largamente.

Han pasado treinta años del nacimiento de la Consti-
tución reformada y veinte años del fallecimiento de un 
apóstol del constitucionalismo. Tal vez, en un homenaje 
marcado por ambas fechas solo cabría esperar palabras 
de exaltación. Sin embargo, aquí se invita también a una 
reflexión.

Así, el aniversario se presenta como una oportunidad 
para revisar la orientación de nuestra teoría constitucio-
nal. En concreto, el repaso por la concepción de Bidart 
Campos sirve para repensar la comprensión de la Consti-
tución reformada. Nuevamente, aquí se intenta ver más le-
jos subidos a los hombros de un gigante... aun a sabiendas 
de que él no compartiría esta mirada.

II. Existen diversas propuestas taxonómicas acerca de 
las diferentes visiones que pueden encontrarse en la mate-
ria. Por ejemplo, respecto a la dogmática constitucionalis-
ta en general, nuestros autores han señalado conceptos del 
Derecho Constitucional de tipo lógico-normativo, axioló-
gico, sociológico-jurídico y decisionista (Aja Espil); con-
cepciones de cariz historicista, normativista, decisionista 
y sociológica-jurídica (Bidegain); orientaciones de matriz 
egológica, decisionista, tomista tradicional, iusnaturalista 
racionalista, trialista, teoría pura, sociologista e institucio-
nalista (Vanossi); enfoques de signo iusnaturalista, histó-
rico, jurídico, sociológico, político, teleológico e integral 
(Linares Quintana, Badeni, Midón); perspectivas de ca-
rácter normológico, sociológico y axiológico, sean unidi-
mensionales, bidimensionales o tridimensionales (Bidart 
Campos, Sagüés, Hernández); paradigmas de corte factua-
lista o normativista, con sus diversas proyecciones (Ferre-
yra). Incluso, se han señalado escuelas por su raíz alema-
na, italiana, española, francesa, norteamericana, inglesa y 
argentina (Linares Quintana, Pereira Pinto, Mayón).

En cuanto al propio constitucionalismo argentino, 
también surgieron distintas lecturas del Derecho Consti-
tucional con la gestación de las primeras miradas (Este-
ban Echeverría, Juan B. Alberdi, Domingo F. Sarmiento, 
Florentino González). Luego, con el devenir de nuestra 

dogmática constitucional, se amplió el horizonte de las 
alternativas. Al respecto, se han mencionado líneas de es-
tampa alberdista, de Joaquín V. González, ecléctica, cató-
lica y socialista (Korn Villafañe); corrientes de traza libe-
ral, católica, platense, alberdiana y socialista (Aja Espil, 
Vanossi, Dalla Vía); vertientes de rasgo liberal, histórica-
empírica y socialista-democrática (Pérez Guilhou); pers-
pectivas de tendencia liberal, histórica-empirista, socialis-
ta-democrática, católica, decisionista, trialista y egológica 
(Barrera Buteler). También aquí se han individualizado 
cátedras por su asiento en Buenos Aires, Rosario, La Plata 
y Córdoba (Mooney) o en Buenos Aires, Córdoba, Santa 
Fe, Mendoza, San Juan, Noroeste, La Plata y Mar del Pla-
ta (Jiménez).

En este trabajo se retoma y profundiza el intento de 
ofrecer una sistematización de las diversas comprensio-
nes expuestas por los autores que se han dedicado al es-
tudio del Derecho Constitucional considerando la teoría 
jurídica de cada uno, ya sea iusnormativista, iusrealista o 
iusmoralista, con sus variadas combinaciones (Dolabjian). 
Desde ya, la tarea no es sencilla y exige algunas decisio-
nes. En tal sentido, por un lado, se ha optado por reco-
ger las posturas que pueden encontrarse esencialmente en 
los tratados, manuales o monografías de los profesores de 
Derecho Constitucional, o eventualmente en algunos otros 
artículos específicos, aunque de otros trabajos puedan sur-
gir miradas disímiles. Por otro lado, se ha considerado 
no solo las definiciones básicas que suelen explicitarse 
de entrada, típicamente, al fijar el objeto y método de la 
materia o enunciar sus fuentes formales y materiales, sino 
también otras señas que asoman luego, particularmente, 
al desarrollar la interpretación de los derechos fundamen-
tales (Böckenförde) o afrontar el problema de la refor-
ma constitucional (Aláez Corral). A la vez, se ha optado 
también por incorporar excepcionalmente los aportes de 
profesores de otras ramas que se han ocupado del De-
recho Constitucional en cuanto resultan relevantes para 
complementar el panorama. Por fin, se ha prescindido de 
los importantes matices que pueden mostrar las posturas 
dado que aquí solo se trata de plasmar una representación 
esquemática que sirva como mapeo general.

III. Antes de la llegada de Bidart Campos, nuestra doc-
trina constitucionalista mostraba diversos planteamientos 
que, con variados alcances, iban más allá de las normas de 
la Constitución para plasmar un Derecho Constitucional 
entendido en función de determinados principios, valores 
o fines morales o políticos o de ciertas realidades, prácti-
cas o decisiones sociales o institucionales.

En tal sentido, era identificable una posición consus-
tanciada fuertemente con la fe del catolicismo (José M. 
Estrada, Adolfo Korn Villafañe, Cayetano Bruno, Fausti-
no J. Legón, Juan Casiello, Pablo A. Ramella). A la vez, 
existía una corriente interesada esencialmente en las vici-
situdes de la realidad (Aristóbulo del Valle, Carlos Rodrí-
guez Larreta, José N. Matienzo, Jorge R. Poviña). Otras 
vertientes también desplegaban lecturas desde los hechos, 
pero se distinguían particularmente por valorarlos desde 
sus creencias, sean liberal-conservadoras (Rodolfo Riva-
rola, Alberto G. Padilla), nacional-populares (Arturo E. 
Sampay, Marcelo Sánchez Sorondo) o comunistas (Beni-
to Marianetti). Asimismo, otras posiciones atendían más 
a las normas, pero también se definían propiamente por 
enfocarlas desde sus ideales, sean liberal-conservadores 
(Amancio Alcorta, Lucio V. López), democrático-socialis-
tas (Alfredo L. Palacios, Carlos Sánchez Viamonte) o de 
carácter moral (Rafael Bielsa). Con todo, la orientación 
central se encolumnaba básicamente hacia el análisis de 
las normas constitucionales con el alcance resultante de 
diferentes registros de la realidad (Joaquín V. González, 
Juan A. González Calderón, Mariano de Vedia y Mitre, 
Clodomiro Zavalía, Daniel Antokoletz, Adolfo R. Rou-
zaut, Segundo V. Linares Quintana, Felipe S. Pérez). Por 
fin, había también una perspectiva encaminada fundamen-
talmente a la exégesis de las normas de la Constitución 
(Manuel A. Montes de Oca, Agustín de Vedia, Perfecto 
Araya).

Germán J. Bidart Campos y la Constitución reformada 
(antes y después)

por Diego A. Dolabjian
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IV. Dentro de tal panorama, Bidart Campos emergió 
hacia la década del ’60 con una nueva mirada del Dere-
cho Constitucional comprometida con la teoría trialista de 
Goldschmidt. En tal sentido, vislumbró al Derecho Cons-
titucional como parte de un mundo jurídico integrado con 
tres ámbitos: el orden de las conductas (dimensión socio-
lógica), el orden de las normas (dimensión normológica) 
y el orden de los valores (dimensión dikelógica). Germán 
postuló, desarrolló y defendió esta visión constitucional 
hasta el final de sus días. Por cierto, determinar hasta qué 
punto esa teoría jurídica aplicada a la disciplina constitu-
cional implicó una innovación o continuidad –en términos 
epistemológicos– respecto de las concepciones expresa-
das por la doctrina constitucionalista precedente, es una 
cuestión que puede quedar abierta. 

De lo que no hay duda es que, desde tales premisas, 
Bidart Campos se ocupó del estudio de todas las áreas 
vinculadas al Derecho Constitucional mediante una pro-
ducción académica verdaderamente descomunal. Nunca 
antes, ni después, existió algo semejante.

De ello dan testimonio las siguientes obras, entre otras: 
Doctrina del Estado democrático (1961); Derecho políti-
co (1962); Derecho Constitucional. Realidad, normativi-
dad y justicia en el Derecho Constitucional (1964/1966); 
La historicidad del hombre, del Derecho y del Estado 
(1965); La Constitución argentina. El texto de 1853. Sus 
reformas. Breve interpretación de su articulado (1966); 
El Derecho Constitucional del poder (1967); Filosofía 
del Derecho Constitucional (1969); Manual de historia 
política (1970); Manual de Derecho Constitucional ar-
gentino (1972 y eds. varias); Lecciones elementales de 
política (1973); Los derechos del hombre. Su filosofía, 
su constitucionalización, su internacionalización (1974); 
Historia política y constitucional argentina (1976/1977); 
El régimen político. De la “politeia” a la “res-pública” 
(1979); Marxismo y Derecho Constitucional (1979); Po-
der de policía de moralidad en materia de espectáculos 
y de publicaciones en la Capital Federal (1980); Los va-
lores de la democracia argentina (1981 y 1983); Cien-
cia política y ciencia del derecho constitucional. ¿Unidad 
o dualidad? (1982); La Corte Suprema. El Tribunal de 
las garantías constitucionales (1982 y 1984); Valor jus-
ticia y derecho natural (1983); Para vivir la Constitución 
(1984); El poder (1985); Tratado elemental de Derecho 
Constitucional argentino (1986/1995 y eds. varias); Las 
obligaciones en el Derecho Constitucional (1987); La in-
terpretación y el control constitucionales en la jurisdic-
ción constitucional (1987); Los equilibrios de la libertad 
(1988); Teoría general de los derechos humanos (1989 y 
1991); Constitución y derechos humanos. Su reciproci-
dad simétrica (1991); Teoría del Estado. Los temas de la 
ciencia política (1991); La interpretación del sistema de 
Derechos Humanos (1994); El derecho de la Constitución 
y su fuerza normativa (1995); El Derecho Constitucional 
humanitario (1996); Manual de la Constitución reforma-
da (1996); Casos de derechos humanos (1997); Derecho 
Constitucional comparado (1998/2000); El orden socioe-
conómico en la Constitución (1999); Las transformacio-
nes constitucionales en la postmodernidad. Pensando el 
puente al 2001 desde el presente y el futuro (1999); La 
Constitución económica (2003); Doctrina social de la 
Iglesia y Derecho Constitucional (2003); La Constitución 
que dura. 1853-2003. 1994-2004 (2004); Compendio de 
Derecho Constitucional (2004); Nociones constituciona-
les. Las intersecciones iusnaturalistas de la Constitución 
(2007, póstumo). A este catálogo básico debería agregarse 
otro listado complementario de libros, artículos, comenta-
rios y notas de Germán que, francamente, resulta imposi-
ble inventariar por su extraordinario volumen.

Tal vez, Bidart Campos no podía dejar de ser trialista. 
Ya sea por las convicciones filosóficas que asumió, por la 
vocación enciclopédica que desplegó o por los contextos 
institucionales en que vivió, su concepción del Derecho 
Constitucional debió rebasar el orden de las normas váli-
das para contemplar la dimensión de las conductas efecti-
vas y de los valores justos, según su visión.

V. La obra cumbre de Bidart Campos para nuestra dis-
ciplina es su Tratado elemental de Derecho Constitucio-
nal argentino, aparecido en 1986, y ampliado y actuali-
zado sucesivamente hasta 2005 (su t. II-B se publicó en 
forma póstuma). En sus varios tomos, se encuentran las 
enseñanzas que forjó sobre el Derecho Constitucional de 
la libertad, el Derecho Constitucional del poder, la refor-
ma constitucional de 1994, el Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos, la Sociología del Derecho Consti-
tucional y el Derecho Público provincial.

El título de esta obra puede resultar paradójico, pues 
un tratado supone la exposición integral de una materia y 
no una explicación elemental. Sin embargo, en el caso, la 
conjunción tiene sentido por varias razones. Por un lado, 
porque si es cierto que indudablemente es un trabajo que 
recorre todos los tópicos del Derecho Constitucional con 
notable extensión y profundidad, también es verdad que 
allí solamente se hallaría lo medular de un pensamien-
to plasmado en infinitas publicaciones. En efecto, en los 
distintos capítulos y apartados de esta obra se condensan 
planteos y desarrollos a los que Bidart Campos dedicó 
otros libros específicos por entero. Por otro lado, es un 
tratado elemental porque refleja un enorme esfuerzo por 
desplegar el estudio exhaustivo de una materia compleja 
y hacerla entendible con un lenguaje accesible. En este 
punto, la magistral combinación de la riqueza y simpleza 
del lenguaje en aras de la claridad y exactitud de la diser-
tación es una marca singular en la obra de Germán. Por 
fin, el título resulta apropiadísimo en un sentido adicional 
y es que se trata de una obra magna esencialmente indis-
pensable para la materia.

En el Tratado elemental se encuentran varias ideas que 
se han señalado o se podrían señalar como polémicas. 
Así, por ejemplo: el reconocimiento de una Constitución 
formal y otra material, con preponderancia de esta sobre 
aquella; la concepción de la democracia solo como forma 
de Estado y no de gobierno; la idea de la existencia de 
contenidos pétreos como límites materiales implícitos a la 
reforma constitucional; la inclinación en favor de una am-
plia apertura del Derecho Constitucional al Derecho Inter-
nacional; la lectura expansiva de los derechos fundamen-
tales, sean expresos o implícitos; la equiparación entre la 
reglamentación y la limitación en cuanto intervenciones 
normativas sobre los derechos; el auspicio del tránsito de 
la legalidad formal hacia la razonabilidad sustancial; la 
identificación del presidente como un poder originario, 
al que corresponden todas las potestades estatales que no 
sean legislación o jurisdicción; la posición favorable al 
activismo judicial, especialmente en cuanto al control de 
constitucionalidad, etc. En concreto, podría plantearse 
una comprensión sustancialmente opuesta: la única Cons-
titución es la formal, pues lo otro son aspectos materiales 
que se giran sobre ella; la democracia es una forma de 
Estado en sentido sustancial y una forma de gobierno en 
sentido procedimental; no existen contenidos pétreos en 
cuanto el mismo artículo 30 de la Constitución habilita 
su enmienda en todas sus partes; la apertura del Derecho 
Constitucional al Derecho Internacional está sujeta a las 
condiciones previstas en el propio sistema; los derechos 
fundamentales expresos e implícitos poseen un sentido 
enmarcado en los términos del texto constitucional; la re-
glamentación y la limitación de los derechos configuran 
intervenciones normativas distintas; la legalidad formal se 
complementa con la razonabilidad sustancial, pero esta no 
sustituye a aquella; los tres poderes son igual de origina-
rios y cada uno posee competencias determinadas, aunque 
las potestades residuales correspondan al Poder Legislati-
vo de acuerdo con el artículo 75, inciso 32, de la Consti-
tución; la actuación judicial debe ajustarse a discernir el 
Derecho válido para aplicarlo a la resolución de conflictos 
jurídicos, sin expandir ni disminuir tal tarea. Sea de ello 
lo que fuere, lo cierto es que, dadas las características de 
la obra de Bidart Campos, la discusión de sus planteos no 
puede hacerse rigurosamente con la sola lectura del Tra-
tado elemental, sino que se hace necesario considerar las 
otras publicaciones donde Germán explaya los fundamen-
tos y significados de su afirmaciones.

En cualquier caso, debería resultar claro también que 
tales planteamientos se explican dentro de la teoría trialis-
ta del Derecho Constitucional elaborada por Bidart Cam-
pos. En corroboración de ello puede traerse la importante 
obra que desplegó Sagüés, otro distinguido constituciona-
lista que lamentablemente ha partido hace pocas semanas, 
quien también abrevó en una teoría jurídica tridimensio-
nal y llegó a conclusiones semejantes en su visión consti-
tucional. Por cierto, determinar hasta qué punto esa teoría 
jurídica aplicada al constitucionalismo permitiría acoger 
o rechazar comprensiones distintas a las elaboradas por 
ambas figuras, es otra cuestión que puede quedar abierta.

VI. Después del surgimiento de Bidart Campos, nues-
tra doctrina constitucionalista continuó desplegando vi-
siones de teoría jurídica que, en general, trascienden de 
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las normas de la Constitución para plantear un Derecho 
Constitucional consustanciado con determinados princi-
pios, valores o fines morales o políticos o con ciertas rea-
lidades, prácticas o decisiones sociales o institucionales.

En tal sentido, algunas comprensiones asumen expre-
samente a una visión trialista o tridimensional en la que 
se conjugan norma, realidad y valor (Néstor P. Sagüés, 
Mario A. R. Midón, Guido I. Risso). O, yendo más allá, 
adhieren a una perspectiva multidimensional que se abre 
a una faz antropológica-cultural (Guillermo E. Barrera 
Buteler). Otras miradas no adoptan explícitamente sellos 
semejantes, pero combinan el análisis de las normas con 
apreciaciones acerca de la realidad y de ciertos valores 
que remiten a las ideas de dignidad, libertad, democra-
cia o república (Miguel Á. Ekmekdjian, Miguel M. Pa-
dilla, Antonio M. Hernández, Daniel A. Sabsay, Beatriz 
L. Alice, M. Angélica Gelli, Susana G. Cayuso, Eduardo 
P. Jiménez, Adolfo G. Ziulu, Juan A. Armagnague, Pablo 
L. Manili, Marcela I. Basterra, M. Cecilia Recalde). A la 
vez, aparecen distintas posiciones que apuntan sustancial-
mente al neoconstitucionalismo (Rodolfo L. Vigo, Andrés 
F. Gil Domínguez, Víctor Bazán, M. Laura Clérico, Maxi-
miliano Toricelli, Gustavo Arballo). En contraste, sigue 
existiendo una concepción que, aun cuando atienda a las 
normas y a las prácticas, se identifica estrechamente con 
el credo del catolicismo (Pedro J. Frías, Carlos M. Bide-
gain, Carlos Valiente Noailles, Eugenio L. Palazzo, Jorge 
H. Gentile, Juan C. Cassagne, Antonio Boggiano, Pablo 
M. Garat, Alfonso Santiago).

De todas maneras, la orientación central sigue siendo 
la perspectiva interesada fundamentalmente en el examen 
de las normas constitucionales con el sentido resultante de 
su encuadre histórico, social, institucional, político, eco-
nómico, jurisprudencial o doctrinario (Jorge A. Aja Espil, 
Salvador M. Lozada, Alberto A. Spota, Juan C. Pereira 
Pinto, Dardo Pérez Guilhou, Jorge R. A. Vanossi, Car-
los E. Colautti, Humberto Quiroga Lavié, Helio J. Zarini, 
Fernando N. Barrancos y Vedia, Gregorio Badeni, Car-
los S. Fayt, Ricardo Haro, Carlos A. Mayón, Alberto B. 
Bianchi, Juan C. Maqueda, Horacio D. Rosatti, Alberto 
R. Dalla Vía, Juan V. Sola, Sergio M. Díaz Ricci, Marce-
lo A. López Alfonsín, Jorge A. Amaya, Calógero Pizzo-
lo, Ricardo A. Terrile, Walter F. Carnota, Alberto A. V. L. 
Spota, Carlos A. Egües, Víctor E. Ibáñez Rosaz, M. Ga-
briela Ábalos, Ignacio Colombo Murúa, Silvia B. Palacio 
de Caeiro, Félix V. Lonigro). A la vez, puede seguirse una 
línea dirigida básicamente al examen de la praxis política 
(César E. Romero, Carlos Tagle Achával, Alberto A. Na-
tale, Juan C. Corbetta). En tanto, se renovaron las vertien-
tes que se orientan hacia la realidad, pero para evaluarla 
desde ciertos convencimientos, sean democrático-libera-
les (Carlos S. Nino), democrático-igualitarios (Roberto 
Gargarella, Roberto Saba), materialistas-críticos (Eduar-
do S. Barcesat, Andrés Rossetti, Alejandro Médici) o de 
derecho natural (Renato Rabbi-Baldi Cabanillas). Otros 
se inclinan hacia ideales democrático-republicanos (Pa-
blo Riberi). A su turno, algunas posturas se centran más 
en las normas, aunque asumen compromisos con ciertos 
derechos humanos (Ernesto Garzón Valdés), derechos 
naturales (Manuel J. García-Mansilla) o derecho natural 
(Santiago Legarre). Por fin, hay también enfoques que se 
concentran principalmente en el ordenamiento positivo de 
la Constitución (Ricardo A. Guibourg, Raúl G. Ferreyra, 
Carlos F. Rosenkrantz, Lucas S. Grosman, J. Sebastián 
Elías, Rodrigo Sánchez Brígido, Ivana Piccardo, Claudina 
Orunesu).

VII. La idea de un Derecho Constitucional que supera 
a las normas de la Constitución para definirse por deter-
minados principios, valores o fines morales o políticos 
o por ciertas realidades, prácticas o decisiones sociales 
o institucionales resulta problemática por varias razones. 
Las dificultades son tanto teóricas como prácticas.

Por un lado, porque allí se confunden órdenes que son 
epistemológicamente diversos. El contenido de la Cons-
titución vigente es identificable por su validez, no por la 
justicia o eficacia de sus normas. La referencia a valora-
ciones y conductas puede servir para explicar los funda-
mentos de la Constitución, para opinar sobre el mérito 
de sus mandatos o para llenar las aperturas que presenta 
el propio texto constitucional. Pero una cosa es la Cons-
titución y otra diferente son las ideas o concreciones que 
giran a su alrededor, las cuales solo tendrían valor para el 
Derecho Constitucional en cuanto se ajusten a las coorde-
nadas del sistema constitucional. Y esto es muy diferente 

de receptar tales elementos por fuera de las normas de la 
Constitución.

Por otro lado, si se insistiera en proyectar el Derecho 
Constitucional al campo de los valores morales, las ideas 
políticas, los marcos históricos, las circunstancias socia-
les, los comportamientos políticos, las dinámicas econó-
micas, etc., entonces no bastaría con hacer alusiones ge-
néricas. Es que se trata de aspectos que suponen saberes 
específicos que admiten recorridos diversos. De tal modo, 
si la pretensión se tomara en serio, el análisis del sistema 
constitucional exigiría ahondar en territorios de teoría éti-
ca, filosofía política, investigación histórica, estudio so-
cial, ciencia política, análisis económico, etc. Pero esto 
es difícil que suceda y, aun cuando sucediera, se trataría 
de contribuciones relevantes para fines distintos de la in-
terpretación y aplicación del Derecho Constitucional que 
compete a los operadores jurídicos. En este sentido, la 
enorme obra de Bidart Campos muestra la trascendencia 
de este tipo de indagaciones y, a la vez, el inconveniente 
de considerar que todo ello hace al Derecho Constitucio-
nal en vez de distinguir intereses disciplinarios diversos.

Una dogmática constitucional ceñida al estudio de las 
normas del Derecho Constitucional no es poca cosa. Para-
fraseando una expresión de Germán, la labor consistiría en 
analizar el orden jurídico “de” y “desde” la Constitución. 
Ello, con la aclaración de que nuestro Derecho Constitucio-
nal se integra por el texto de la Constitución y el texto de 
los instrumentos de Derechos Humanos dotados de jerar-
quía constitucional en los términos del artículo 75, inciso 
22, de la propia Ley Fundamental. Así, por un lado, la tarea 
supondría explicar las normas del sistema constitucional 
para contribuir a la comprensión, interpretación y decisión 
de su significado, según corresponda. Por otro lado, impli-
caría examinar la irradiación del Derecho Constitucional 
sobre la actuación de las autoridades y de los particulares 
para constatar su conformidad o disconformidad, sea por 
acción o por omisión. Tal parece que sería propiamente el 
núcleo de las competencias inherentes a los constituciona-
listas en tanto especialistas en un área del Derecho.

La Constitución reformada ha cumplido treinta años de 
vigencia. Ya no existen los motivos de antaño que podían 
explicar la invocación de valoraciones o conductas que no 
responden al texto constitucional. En particular, si antes 
podía ser justificable acudir a la órbita de los valores por 
la concisión textual de los derechos fundamentales, ahora 
ya no tiene sentido dada la ampliación del catálogo de de-
rechos constitucionales y derechos humanos que trajo la 
reforma. De igual modo, si antes podía ser entendible acu-
dir a la órbita de los comportamientos ante la desviación 
fáctica de los poderes públicos, ahora ya no tiene sentido 
dada la reformulación del diseño de los poderes y órganos 
constitucionales que implicó la enmienda. Bajo este mar-
co, entender hoy que el Derecho Constitucional se integra 
con elementos que pueden no corresponderse con las nor-
mas de la Constitución reformada es abrir –consciente o 
inconscientemente– un espacio a posibles apartamientos 
del programa constitucional.

Finalmente, no cabe cerrar estas reflexiones sin adver-
tir la evidente paradoja que significa bregar por el respeto 
de la Constitución y, al mismo tiempo, considerar que 
el Derecho Constitucional se compone de elementos que 
exceden a sus normas. Así, pues, la vigencia de la Cons-
titución reformada exige revisar la orientación de nuestra 
teoría constitucional. No sea que a la dogmática consti-
tucional le pase con la normatividad de la Constitución 
aquello de que antes no la tenía y la quería, y ahora que la 
tiene, ya no la quiere.

Una vez más, gracias a Germán por seguir siendo un 
pilar fundamental de nuestro Derecho Constitucional.
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